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RESPUESTA: 

 

 En relación con las preguntas formuladas, se informa que los efectivos 
catalogados y disponibles de la Guardia Civil en la provincia de Toledo, a 31 de enero 

de 2020, eran los recogidos en el siguiente cuadro, lo que supone un 93,17 % de la 
ocupación: 

 

CATÁLOGO 

ACTIVOS 

CATÁLOGO 

RESERVA 

OCUPADO 

ACTIVOS 
RESERVA 

OCUPADO 

ALUMNOS 

PRÁCTICAS 

EFECTIVOS 

DISPONIBLES 

1.635 35 1.488 10 58 1.556 

 

Los efectivos disponibles agrupan las situaciones administrativas de activo, 
reserva ocupado y alumno en prácticas. 

 
Por otra parte, cabe señalar que entre los años 2011 y 2018 las plantillas de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han perdido alrededor de 12.000 efectivos 
y que la intención de este Gobierno es recuperar los efectivos perdidos con 

convocatorias de empleo público que puedan subsanar esta situación, tal y como 
manifestó el Ministro del Interior en su comparecencia en la Comisión de Interior del 

Congreso de los Diputados el pasado 17 de febrero de 2020. 
 

En cualquier caso, resulta difícil prever cuál será el incremento de efectivos de 
la Guardia Civil en la provincia de Toledo y cómo se distribuirá por especialidades y 

por cuarteles, dado que la cobertura de puestos de trabajo no depende únicamente del 
número de vacantes publicadas en los diferentes concursos, sino también de la 
intención de solicitud de los posibles peticionarios interesados. 

 
 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


